
7
FORMULARIO 6.3 Ley 20.77'l Art 1", modificada por Ley 20.772

CERTIFICADO DE REGULARIZAGION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1". LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY 20.772

DIRECCION DE OBR^AS.I. MUNICIPALIDAD DE :

CAUQUENES

REGIÓN:

DEL MAULE

URBANO RURAL

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1" de la Ley N" 20.671 , modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción definitiva de ampliación de vivienda social existente, suscrita por el propietario

$

correspondiente al expediente No de fecha

C) Los antecedentes exigidos en el artículo 1" de la Ley N'20.671, reemplazado porla LEY 2O.772

1,- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la ampliación

de vivienda social ex¡stente con una superficie de ...._2_0_:9Í.:_*" ubicada en PRIMER PISO
"" """iiiAióáiéii'¿iüé'iii3ó'3d dé'éái?6ffálá' áiii'rlliáóTóií

CALLE/AVEN I D¡JPASAJE

N' Lote No manzana localidad o loteo

sector URBANO de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte
{URBANO O RURAL)

del presente certificado de regularización.

3. - Individualización del Profesional

NOTA: según artículo 17 LGUC

DE OBRAS MUNICIPALES
FIRMA Y TIMBRE
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290-14

2.- lndividualización del lnteresado:
CI tl 999]Atdel PBg.P='lE?\R!o

SELENA DE LAS MERCEDES ARELLANO MEZA 12.1453.357-6

O RAzÓN SOCIAL DE LA EMPRESA ( cuando corresponda)

FELIPE Y 15.146.942-7
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